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ORDEN de 24 de lebrero df: 1971 sobre autorización
a la Empresa «A!gi1latcs y e_es, s. A.» (ACESAJ.
para la recogida de argazos del género «Laminaria».

11mos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de
16- Empresa «AlgiIiato&: y Coloides, S.AJ (ACESA) , solicitando
laautorízación para la recogida- d~ arg&$lS qel género «Lami·
118<la. en el litoral d~ kl$ Distritos Marltlm"" interéSad<l..

!)¡te Minlsterlo. 01<1<> el ConseJo Orden$dor de TNnspórtes
Maritimos y Pesca M6l1tima y a propueeta de'la Dirección Qe.
netal de Pesca Marltlma, !le.. tenido a bien acceder a· lo sollcl·
tado, . otorgando. a la EJilpresa cAlg1natos y COloi~s, S. A.•
(ACESAl. la autorizaCión ~tarIa únicamente para la
recogida d~l cupo- ~nual de· areazos -del género' «Laminaris» en
los DlstrltQs- Marítimos que a continuación se Indican:

.

La Empresa «Alginatos y COloldes,S. A.'¡(ACESA). queda
obligada:

A industrializar en· su fábrica el ~eupo de e.rgazQs. del género
«LaminariBJ), no pudiendo. exportar materiapr1In8. o productos
comerciales derivados, susceptibles de 'un. nuevo'tratanlietlto
Industrial o qlÚm.lOO, sin permisO <le la DIteccIón General de
Pesca Marltlma.

Esta autorización, que no tiene ~cona1deraciónde exclusiva,
se otorga úIlicamente para fines lnd~ -por IDl· plazo de
d1E!z afias, contadOB a partir de la- publicación de. ·esta dispo
sición en el «Boletln Oficiel -del Estado», ajustímdose-' en todo
lo demás. e. lo dispuesto' en la Orden del Min1&terlo de C<Jmer
010 de fecha 12 de sept!enl!lre de 196'7 (cSó1etln Oflcl.ldel
Estado. nÚ!n<!rO 230) que. regula con _Acler genOral ...ta cla
se &t autorimeiones.

Lo que comunico VV. ll. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. VV,' IL muchos ados.
Madrid•. 24 de febrero de lll7l~P. D., el ~rlo de la

Marln6 Mercante. Leol><>ldó _o. '

nmos. Sres. Subsecretal'io' dé la Marina Mercante y Director
general de Pesca Mari~ma. .
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ORDEN de Z4 de ,ebrero de 1971 sobre autorización
a la Empresa NOVOGEL, S. A.• paTa la corta de
algas de londo del genero '«GeUdtum».

Ilmos. Sre.. : Visto el expediente InstrlÚ<Io a instancia de
la' Empresa NOVOGEL, ,S. A" solicitando la autorización .de
corta de a-lgasd-e fondo del género '«Gelidium» para su industria
lización en el Distrito Ma.i1.tlmo desantotia,

Este MiIllsterio, oído elOonsejo ordenador de Transportes
Maríttmos y Pesca Mari:timay a pi'op~ de, la pirección
General de Pesca M-aritlma, ha tenido' a ,blenaecedera lo
solicitado; . otorgando a la Empresa NOVOGEL, S.. A., el cupo
de corta de algas de fondo en -el Distrito Marítimo de' santoña-.:

Veinte toneladas del género «Gelldiqm».

Este cupo se concede únicamente· para ÜJ,corta :de álgas
de fondo del género «oelidium»,qtiedando condicionada la cuan·
tía de su. extración .al informe ·técnico. que. anualmente rinda
el ·Instituto· Espa.fiOl. de OCeanografía· a la Dirección. aeneral
de Pesca Marltlma relativo ara. poslbUldad de corta. de ...te
género- de algas en el Distrito.' .

Queda obligada la Empresa NOVOGEL, S. A.:

l° A solicitar anualmente, de la ComandanQla Militar de
Marina el cupO de algas de fondo del. ,género' eGelidiutn» . que

·desea -extraer, sin prop&s8Z'8e en la. 'eantldad que se autoriza.
por esta Orden mlnlsterlal. tocio ello de conf.ormIdad con lo
dispuesto en el articulo 21 del vigente Reglamento ·de' Algas,
Orden mlnlsterlalde Comercio de 12 de septiembre de 1967
(<<Boletin Oflclal del Estado. nÚlllér¡> 2M).
- 2.°. A extraer 'delDistrito autorizado igual cantidad de algas
de fondo no ind,ustrializabies de las de «Q-elld1umJjque anualmen·
te se le concedan. ._

Las algas de fondo no útil... para Industrla .....án depositadaS
en tierra para la posterior supervisión de 1&. Autoridad de Marina.

3.° A industrializar en su fábrlea los eu¡:iOS de algas' del
género «oeI-idium» recOlectados. no pudiendo exportar materia
prima o productos comerciales derivados, susceptibles- de un nue
vo tratamiento lndustrlaJ o quImi-CO, SM permiso de ~a Dirección
General de Pe6Ca Marítima..

•~f lo dispongo 'por el presente De9reto. dado en Madrid a
veintIolnoo de febrero de mil novecientos se,tenta y uno. i

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro 4e Comercio,

ENRIQUE FONTANA CODINA

bricación de· alfombras y cubrecamas de lana (con un ocho
por ciento dealgod6nlPP. AA~ cincuenta y ocho plI-nto cero
dos punto A' punto uno punto y sesenta y. dos punto cero dos,
previamente exportados.

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que:
- Por cada clen kUogramos de produeto exportado, sean

alfombras o cubrecamas. podrán importarse con franqui...
cia arancelaria ciento ocho ltllOgl$lD.OS con doscientos
veinte grámoa de lana.

Dentro. de estas cantidades se' . consideran mermas. que no
devengarán derecho arancelario alguno. el einco por ciento de
la materia 'importada Y subproductos -aprfJVE!Chables.· el diez
por ciento que adeUdarAn- los derechos que les correspondan
por la.p,- A. cincuenta y seis punto. cero tres punto A punto
uno punto a y de conform.1dadcon las normas de valoración
vigentes.

Articulo_tercero.-Las operaciones de exportación y de im
portación que sé pretendan reallza.r' al amparo de esta conce
sión y ajustándose a sus ~I11\1nos serán sometidos a las Direc
cIones Generales competentes del Minlaterio de COmercio. &
los efectos que a la _misma. correspondan.

Articulo cual'to.-.:..L& exportación precederá a la impOrta
ción. debiendo hacerSe constal".. de manera ~presa en toda la
documentación -necesaria para el' despacho. que el solicitante
se acoge al régimen de reposición otorgado por el, presente
Decreto.

Los paises de destino de laS eXpOrtaciones serán aquelk>s
cuya moneda. de. pago' sea convertible. pudiendo 1& Direcci6n
General de Exportación. cuando "lo estiDie oportuno. autorizar
exportaciones a. 108' dem.ás paJs,es. valederas para' obtener la
reposición con franquicia. '

Las exportaciones realizadas a:puertos. zonas o depósitos
francos· nacionales. también se .beneficiarán .del régimen de re-
posición' en análogas condic1ot'!-es que las destinadas al extran
Jero.

Artioulo quinto.-Las importaciones deberán .;... sollcltadaa
dentro del plazo. de un aftoa- partir de .180 fecha de' las expor
taciones respectivas.

Loa paises de origen de la mercanc1aa importar con ftan~

quicia arancelar1~ ..sef'4n .todos aquellos con los que Espada
mantiene relaciones comercla.les. no~a1ea.

Para obtener la licencia. de lJbj>ortaclón .. con franquicla los,
beneficiarlOS' .d.eberán justificar, mediante .. laoportuna certifi
cación, que se han exportado las meréancfaa ~rreapond1entes
a la. reposición pedlda.

En todo caso, en' las solicitudes de importación - debe-n\n
constar la fecha del presente Decreto, que, autoriza el régúnen
de reposición y la de·1a Ord~n del Mlnlsterlo de Hacienda. por
la -que, se otorga. ·la franqUicia arancelaria.

Las cantidades. de ~m~clas .a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizada podrán i$er acumu~
ladas, eh todo o en parte, sin ~más' limltacioo que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.
, Articulo sexto.-Se dtoraa,eata, concesión. por un periOdo de

cinco afios; contados a, partir de la fecha. de su publicación en
el «:J;ro-letin OficiaJ del Estado».

No, obstante. las exportaciones que -se hayan efectuado des
de el trece de junio de· mil novecientos setenta hasta~ -la alu
dida fecha darán tambié~·der~hoa reposición. siempre que
reúnan los requisitos "previstos en la nonna· duodécima dos
punto a) de las contenidas en 'laOrden ministerial de quince
de marzo de mil novecientos sesenta. y tres (<<BoleUn Ofielal
del Estado» del dieciséiS). Para estas exportaciones. el pJazo
de un año para scl1citar la importaCIón, comenzará a contarse
desde la fecha de publicación de este-- Decreto en el «Boletln
Oficial del Estado». . -

Artículo -séptiinó.~La- concesión cadUcará. de modo automá~
tico si en el tértnino de dos afies. contados a partir de su pu
blicación en el «Boletln Ofieial del Estado», no se hubiere rea"'
Jizado ninguna exportación al amparo de la misma.

ArtIculo oct&vo.-La Dirección General de 'Aduanas. dentro
de su.oompetencia.~adoptarálaS medidas qu~ considere oportu.
nas respecto a la correcta aplicación· del régimen de reposición
que se concede.

Artfculo noveno.-La Dirección General de Exportación po
drá dictar las. normas que estime adecuadas para- el mejor
desenvolvimiento de la presente concesión. ' . .

Articulo décimo.-Por el Ministerio de Comercio. y' a Ins
tancia del particular, podrán m041ficarse los extremos no esen
cia:~es de la concesión,' en fecha: y modos -que se j~e nece--
sarIOS,' -_
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ORDEN de 24 de febrero de 1971 sobre autoriza..
clan a la Empresa «AIgastur, S. A.», paTa la·reco.
gida de argazos del género «liquen».

llInos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de
la Empresa «Algastur, S. A.». solicitando la &lA.torizaci6n con
dicional de recogida de argazos, del _género «liquen» p6-I'a su
industrialiZación, en ,los, Distritds Maritimos interesados,

Este, Mmisterio.· oido el Consejo Ordenador de TraIlilPortes
Marítimos. y Pesca. Marítima .v a 'propueatade la DireCCIón
Generel de Pesca Marítima. ha., tenido a bien acceder a lo ~
licitado, otorgando a la Empresa «A1gastur. S. A.». los cupos
anuales de argElzos en los, Distritos Marítimos que a continua
ción se indican:

Esta· autorización que no tiene la consideración de exclusiva,
se otorga sol~mente para fines industrialea y pOr un plazo de
diez años, contad,(ko¡ a. partir de la fecha de publieacion, de esta
autorización en el «Boletín· Oficial del Estado»,ajustando3e en
todo lo." demás al Reglamento de recoglda d.e árgazos y corte
de algas de fondo publicado por Orden mmiS~l&1 de Comercio
de 12 de septiembre de,_1967. (<<Bolettn Oficial del -Estado» nu.
mero 230) y normas establecidas por las Circulares de esta
Dirección Generalnumero 9/69 del 26 de abril de 1969 y mIme
ro 9170 de fecha 16 de junio de 1970 sobre corta de algas de
fondo. .

Lo que comunico a VV. IL para su conoeimientoy efectos.
-Dios guarde a VV. TI. muchos afias.
Madrid, 24 de febrero' de 1971.-P. D., el Subaecretarlo de

la Mar.inaMercante. Leopoldo Boado. .

limos. Sres. Subsecretario· de la Marina Mercante y Direct.or
genera}. de Pesca 'Marítima.

Estos cupos se oonceden únicamente para la -recogida de at
gazos del 'género «liquen».

La ,presente autoriZación se otorga condicionada a lo dis
puesto en el articulo sexto del vigente Reglamento para le. re
cogida de argazos y corte de algas de. fondo, pUblioodo ·por
Orden ministerial de Comercio de 12 de septiembre de 19ti7
(<<Boletín Oficial del Estado» númeJ;o 230).

La, Empresa «.AlgRStur, S. A.». quede. obligada:

1.0' A no hacer uso de ,la presente autorización en tanto
no demuestre mediante el, certificado de capacidad industrial
poseer las instalaciones tn:dustrt$les necesarias para la elabo
ración de algas del género «liquen» en la cuantía de 400 tone
ladas anuales de carragenatos,en jornadas normales de ocho
horas de trabajo.

2.° A presenta.t" en la DiroocIón General de Pesca Ma.rítima
e1certificado de capacidad industrial que se indica en el punto
anterior, juntamente con el documento acreditativo de la pues
ta en marcha de la fábrica, ent.-n plazo máximo de dos afias,
contados a partir de la publicación de- la presente autoriZación
en el «Boletín ,Oficial del Estado». .

3.° A industrialize.r en su fábrica el cupo de e.rgazoS del
género .«liquen» recole-ctB:do, .no pudiendo exportar mateda
prima o productos cpmercia1es derivados, 5uoeptibies de un nue
vo tratamiento industrial o químico, sin penni,so de laDiroo-
ción General de ·Pesca Marítima. .

Esta autoriZación. que no tiene laeonsi-dera-ción de exclu
siva, se otorga solamep.te para fines industtiales· y por un plazo
de. diez é,fios. contados 6 partir de la techa en que le sean
expzdidos a la Empresa «Algastur, S.A.». los doc~mentos Que
se indican en el punto primero y segundo de esta Orden mi~

nistériai, ajustándose la presente autoriZación aJ·Reglamento
de recogida: .de. argazos y éOrtede' algas ,de fondo, publicado
por Orden .ministerial del Ministerio de· Comercio de 12 de' sep
tiembre de 1967 (<<B-#:..tín Oficial del Estado» .núm. 230). que
regula con carácter general esta clase de $.utorlzaciones.

Laque comunico a· VV n. para su conocimiento y efectos;
Dios guarde a VV. TI. muchoa afios.
Madrid, 24 ,de febrero de ,197L.;.....P~ D., el Subsecretario de

la Marina. Mer-oe.nte,- Leopoldo 'Boado.

nmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
goen&al de Pesca Mar:ltlma.
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ORDEN ¡je 24 de lebrero de 1971 sobre autorfzactón
paTa instalar 30 viver03 de mejiJl<?nea.

llInO&. Sres.: ViStos los expedientes lnstrU1dos a instancia
4e los señores que se reiacionan a continuacIón, en los que
SOliCItan la autorIZación oportuna para instalar viveros de cultIVO
de meJillones Y. 'cumplidos en dichos expedientes los tramites
que señala- el DecreM de 30. de novIembre de 1961 (<<Boletin
OficisJ d~l Estado)} nwnero 304),

Este Ministerio. a propues.ta de la Dirección General de Pesca
Maritima, .ha: tenido a .bien acceder a io solicitado en 188 con·
diciones Sigui~ntes:

Prlméra. Las autorizaciones se otorgan en precario, por el
plazo de diez afias, contados a partir de la techa 'de publicación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,.y serán
caducadas, en los casos· previstos en el articulo 10 del Reglamento
para su explotación.

8egun,de.. . Las mstaJaciones deberán ajustarse· a· ios plano-a
y Memoria del expediente, debiendo realizarse en. el piazo ffiá.
xhno de. dos anos, con las debidas garantIaS de seguridad. y
serán fondeados precisamente. en .188-coordenadas oorre:¡;pondien
tes a los viveros que se conceden y se relacionan acontinuac1on.

Tercera. El Ministerio de Comercio podra canceiar cada
una de estas autorizaciones por causas de ut1lídad pública, sin
que el titular <re. la misma tenga derecho a indemniZación alguna.

Cuarta. Los· concesionarios quedan obligados a observar
cuantos preceptos determinan los. Decretos de 30 de noviembre
de ·1961 ·(<<Boletin Oficial' del Estado» número 304) y 23 de Julio
de .1gij4· (<<Boletin. Oficial dél Estado» munero 198) 'y las Ordenes
miniSteriales ,de 23 de julio de- 1964 Y 27 de jun10 de 1962 ({{Boletin
Oficia! del Estado)} números 34 y 170. respectivamente), asi como
cuaíltas disposiciones relacionadas con esta industria se ·encuen·
tren vigentes.

Q\linta.El .. concesionario deberá justificar el -abono de los
impuestos sobre transmisiones patrimoniales «1ntervivos» y sobre
actos juridicos documentados, de acuerdo con la vigente Ley
de reforma. del sistema tributario d~ 11 de junio de 1964.

Relación de referencia

Vivero número 151 del PQllgono cambadosF.clasiticado por
orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oficial
del· Estadó» número 225). modificado por Orden ministerial de
10 ,de noviembre de 1965 (<<.Boletín Oficial del Estado» núme
ro 2"14). denomin&do «Oubifia I».

Concesionario: Don Juan OUbifia Otero.

Vivero nÍunero 183 del poltgono Cambados F, c1asíiicado por
Orden ministeriaí de ,5 de septiembre de 1963 (<<Boletin Oficial
del Estado» número 225); modificado por Orden ministerial de
10.de noviembre·de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» núme.
ro 274). d.enominado «Mano 11».

concesionario: Don Manuel Oubiña Otero.

Vivero número' 142 del poligono Cambados F, .clasificado por
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 225) .. modificado· por Orden ministeriaJ qe
10 de noviembre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 2'14). denominado «oubiflar».

Concesionario: Don Valentin Oubii1a Garcia.

vivero número 155 del Polígono cambados F. ciasificado por
orden minis~erial de 5 de septiehlbl'e de' 1963 (<<Boletin Oficial
del Estado» numero 225). modificado por Orden mmisterial de
10 de noviembre de 1965 (<<BOletín Oficial del Estado» ,núme
ro 274), denoJmina-do «A. J. nUmero.l».

Cóncesionarfo: Don Antonio Gondar Muñiz.

Vivero número 141 del poligono Cambados F, Clasificado por
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletin Oficial
del Estado» número, 225), modüicado po~ Orden mímsteriat de
lOcle noviembre. de 1965 (<<BOletín Oficial del Estado» nlime-
ro 274). denominado «Carrán nruneto 2». .

Concesionario: Don Manuei Qarcia Cores.

Vivero numero 176 del ?aligono cambados F. clasificado por
Orden· ministerial de 5 de septiembre de 19.63 (<<Boletm Oficial
del Estado» numero 225). modificado por Orden ministenal de
1Q de noviembre de 1965 «(BOlettn Oficial del EStado» núme.
ro 274). den::tminado «saltón número 2».

Concesionario: Don Antonio Rodriguez Cores.

Vivero núhlero 215 del ,polígono Cambados F, clasificado por
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 ({(Boietin Oficial
del Estado» número 225~. modificado por Orden mmisterl8:l' de
10 de noviembre de 1965 (<<BaietIn Oficial del Estado» nume-
ro 274). denominado «JoSé L. numero 2».

Concesionario: Don Joaé Luis Cores Besada.

Vivero nUmero· 205 del· poligono Cambados F, clasificado POI'
Orden ministerial dC' 5 de septiembre, de 1963 i.«Bol€tin Oficial
del Estado» número 225). ·modificado por Orden ministena.l de
10 de noviembre de 1965 (<<Boletin Oficial del Estado» nume-

. ro 274), denominado «Camallún», . .
Concesionario: Don Francisco Dios Ramos.


